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Tenedor Notifica Pérdida Por Extravío, Hurto O Robo De Título Valor Crediticio
Al Portador O Nominativo

	

				 TENEDOR NOTIFICA PÉRDIDA POR EXTRAVÍO, HURTO O ROBO DE TÍTULO VALOR CREDITICIO AL 

PORTADOR O NOMINATIVO.__ ...(destinatario, domicilio, remitente y domicilio) NOTIFICA PÉRDIDA DE TÍTULO. 1- Los

notifico que ...(extravié; me han ...<hurtado; robado>) en fecha .../.../.., los títulos ...(acciones societarias; bonos; cheques de pago

diferido; obligaciones negociales; pagarés; ...) de mi dominio, que incluían los cupones adheridos ... 2- El día .../.../20..., denuncié el

hecho ante ...(autoridad policial de comisaría ...; fiscalía ...), cuya fotocopia del acta les entregaré. 3- Por lo expuesto les solicito

que registren mi denuncia y tomen los resguardos correspondientes para evitar que sean pagados y/o cobrados fraudulentamente. 4-
A los efectos que correspondan incoaré las acciones que correspondan, para la sustitución de los títulos perdidos. 5- Constituyo

domicilio especial en ... QUEDA/N FORMALMENTE NOTIFICADO/S ...(lugar, fecha, firma, aclaración y DNI.) <<<NOTAS: 1-

Convendrá notificar a las bolsas, mercados de valores, Asociación de Corredores de Bolsa y publicarlo en algún/os diario/s de

circulación masiva (de acuerdo al monto). 2- Deberá accionarse judicialmente para la sustitución del título. 3- La mayor difusión y

uso generalizado en la actualidad de los títulos ?escriturales?, redunda en un beneficio que asegura a los ?tenedores? ante

situaciones como la planteada.>>> 
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